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0AfOS DEI- PRESÍÁMoi

ENTIDAD PRESTAI,¡ISTA:
CAJA OE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEOAD COOPERr',T VA DE CREDITO

TIPO DE PRESTA¡.¡O:

HIPOTECARIO tr PERSONAL IE
CAPITAL lNlClAL SOLlClTA00i 16.500,00

FECHA DE EFECTo: Una vez aceptadaesla solicilud porla compañía aseguradora y pagada laprima, la tucta de efecto delseguro será la de fonnalización delpréstamo

DURACIoN DEL SEGUR0 Se deteminará conforme a lo establecido en las condiciones de la pól¡za

GARANÍIAS ASEGURADAST Desempleo, hcapacidad femporalen los términos ycondiciones rccogidas en las condiaones generaies y partiürlares de la póliza.

CUOTA lvlENSUAL lN¡CIAL PRoÍEGIDA (o SUi¡A ASEGURADA)| 225,91 l[¡PoRTE DE tA PR [4A:531,51

TASA SEGURo (incluye iírpLrestos y recargos):31,01 PERIoDIC DAD DE LA PR l,¡A i UNICA

BENEFICIARIOS:

Para el caso de formalizáción del seguro, sol¡cita sea designádo benellciaño delderecho alcobro de las prestaciones aseguradas con carácter krevocable

LA ENfIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

N. DE ExpEDTENTE DE pRÉsrA¡r0r001109990r3687

FECHA VENC MTENTO pRESTAM0: 10/06/2024 cuoTA oRDtNAR|A MEN5u4¡ ¡¡¡6¡¡¡ ¡¡¡ pp¡5¡4t\¡6 225,91

% CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO: TIPO DE INTERES INICIAL5,65

En oJmplim¡enb de lo dispuesto en elarticulo 60 del Real

Decreto Legislalivo 6i2004 de 29 de odubre por el que se

aprueba el todo Efundido de la Ley de ftendión y

Supervis¡ón de los Seguros Privados y el artiqrlo '104 y

ssuientes del Real oecreto 2486/1998, de 20 de noüem-

bre, por el que se aprueba el Reglamenlo de Odenació¡ y

Supervisión de los Seguros Privados, CNP PARfNERS
DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. lnforma al asegu-
rado, cofl carácter previo a la suscripciófl del seguro, de

106 siguientes aspectos:

1. DE}¡OMINACION SOCIAL DEL ASEGURADOR,
ooMtctLto soctAL y FoRMAJURíDtca.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

es una sociedad anónima de seguros de nacionalidad

española, qryo domicilio social s€ encuentra en Calle

ochandiano 10,2¡ El Plantio,28023 l.ladrid, CIF A-
28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN OE

RECLAMACIONES.
El presente contrato de seguro se enorellra so¡netido a la

Ley 50/1980, de I de Octubre, de Co[üato de Seguro
(modifcada por la Ley 2111990, de 19 de diciembre), al

Real Decreto Legislalivo 6/2004, de 29 de octubre por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de ordenación
ysupe isión de losseguros pívados, alReal

Decreto 24861998, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de odenación y Slpervisión de

los Seguros Privados y disposiciones concordantes, y se

rcgirá por lo convenido en la Póliza y en los reslante§

documentos conlracluales, sin que tengan validez las

dársulas limitativas de los derechos del lomador-
Asegurado que no fgurcn d€stacadaG de modo especial

an diúa Pdiza y no sea0 aceptadas elpeclfcamente por

escdto.

El contol de la aclividad de CNP PARTNERS correspon-

de alMinistedode E.onomia delEstado Español, a tavés
de la Dirección GeneÉl de Seguros y Fondos do Peñsio-

ne§

El régimen de las redamaciones será el preüsto en los

artiorlos 61, 62 y 63 del Real De.reto Legislativo 6/2001,

de 29 de oclubre por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de o.denación y supervi§ón de los segufos
privados y disposiciones concordantes

El Tomador-Asegu.ado y el 8e¡eñciario o los Benefcia-
rios, asi como sus derechohabientes, están facultados
para fomula. reclamaciofles ante el Comisionado para la

oelensa del Asegurado y del Pa,licipe adscñto a la

Dirección General de Seguro y Fondos de Pensones

confa la Entidad Aseguradora, si cons¡detan que ésta

real¡za práclicas abusivas o lesioÍa los derechos deriva-

d6 del mntrato de seguio,

En reladón con lo anlerit se adüerb que, para la admis rl
y tamdación de quejas o recl¿maciones ante el Comisio¡+
do para la Deiensa del AsEurado y del Parlicipe. será

imprcsdndible acreditar haberlas foínulado previamerte por

esoilo al Servicio de Atención al Clienle de CNP

PARÍNERS, domiciliado en [¡adrid, d oclrandiano n" 10,

Planh 2' - El Plantio y en su c6o, con posterio.idad, al
Defensor del cliente de la AseguÉdora, DA. DEFENSoR,

S.1., domicÍiado en c/ ¡rarqués de la Ensenada, 2- 6"
planta, 28004 [4adrid, o que haya fa¡sd]rido el plazo

legalmente eslable.jdo sin que haya sido resuelh por Ia

e¡üdad, y elo.rnplimienlo de los relantes reqlisitos prelis-

los en la leg-§hcion ügente.

S¡ 16 parles contalanbs esfuüere0 confom€s, podr¿úr

somebrse a aóitraje, cor aneglo a la ¡egislacióñ ügente,
para la solución de oranhs cuestioies puedan surgir cofl

moüvo de la interpfetación y ejecüción del presente confato.
Cualqúiera de las partes confalantes están faorltadas para

ejercit¿r sus acciones ante los úganos jurisdicaionales,

debiendo reqlnir al Juez dd doflrici¡o del Asegurado, que

será el único competente parc el conocimiento de 16
acciones derivadas del mnlrato de seguro, §in que proceda

pacto en contraio. En el c6o de que el domidÍo del Asegu"

rado mdílar¿ fuera de España, &e deberá designar uno

deñto del Eslado Español.
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BOLETÍN / CERTIFICADO
PÓLIZA COLECTIVA NO 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caja tle lngenieros
BancaseBuros

¡¡oMBRE oE tA ASEGURñoRA: CNP PARTIIERS 0E SECUR06 Y FE¡SEGUFoS, s A, dohkl[.d¿ en d ftha¡d añ l0 Eanla ¡ E Pla¡liD - 2e{r3 Málld (E§páña)

TOÍiIADOR DEL SEGURo: cA.lA DE cñED fo oE Los INOE_N EROS SoCIEoAD C@PEP.AT vA 0€ cREDlTo, dffi rdá.n vi¿ L¡€lá¡¿ n'39 m0o3 MRCELONA

It¡lEDlAooR: CAJA NCENIERoS oPERADoR DE aANCA-SEGJROS v NCl.lLAorl §LU.
NATLNiIEA DEL RIES@ CUBIERTO NÓ Vd¿

COllCEgrO POC EL CUAL SE ASEGLIRA: Po, @du al¿¡a

CONDICIONES GENERALES Y PARf ICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
EMTTDAD ASEGURADoRA: Es l¿ entidad que. a c¿mbio de la dma, asume la cobenu'¿ del
desqo obielo de esle contrato y garanka el pago de as plestaoones que co.esponda con
afieob a las con diciones dd mismo
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA, sOdCdAd ANóTMA iNSCfiIA CN EI

Reoilro de Enhdades Aseouradoras 0or orden ¡r'n,slsia de 13 oe Sepliembre de 1978 co¡ e
nuñero C-559 con dor¡ oIó sooal er'cl Odrandi¿4o n" 10, Planla ¡ El Plantro - 28023 Madid,
es quien asJme la cobertura de los riesqos objeto de este cúnfab y gamntza el pago de las
oresiaciones o¡ecoresoondan mn aneolo a hs condiciones delmismó. 

-

E,conrol de l¿ aclividá de CNP PARÍNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. coresponde al
Minisleno oe Ec.nomia del Estado Fspañd a U?vés de la Direccioa Gele'al de Seguros y

Fondos de Pensiones.
ToMA0OR DEL SEGURO: Persona fisica o iurdic¿ que sLscribe el presenh conbato con el
Aseoumdor v saüsfáce l¿s orimas en nombré v oor orelh de lñ Asequr¿dos. CAJA DE

CREDIIO DL LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRED O MN dOMiCJIiO

Soc¿len BarcelonaVia Layetara número 39 con CIF F{8216863 lnsdita en Regisb-o lvercartl
de Barcelora a'Tomo 21.6m, Foliol, Fcia rúmero 8.25-'21, hscripoofl 1'.
BENEFICIARIO: La De6oná o persora§ risicas o iuÍdic¿s designadas en las Co¡didones Pa't-
cülárps lihrlares dél derecho al¿ indemnizáción:
La enliaad Dreslamstá mn carácler rnevoc¿be.
MEDLADoÉ: PeBona fsica o iuridicáoue rcahzan las actüdades de mediaoón enbe loslomado.
res de los sequros y l¿s enÚdades iisegu,adoras corsslenles en la p'esentáción. propuest¿

re¿iz¿cion de-r¿bajós preüos a la celebración de un mntao de sEuro o de reasEuro, o de
celebración de esto6 conlrabs.
PoLIZA: Se denomina poliza al @niunlo de docLmentos en que se tecogen los dato6 y pactos

delContrao de Sequro En concreto,,a 0resente Póliza se@mponede.
. Las CondiqoneiGeñerales y Padicul¿res del Contralo de Seguro, que regulan los derechos y

debercs de las panes con relaoón al náomÉnlo vida y extncofl del coñbalo y a los diverso6
aconteomrenlos v sluaciones aue pueden producise en dichas eEpas y el alcarce de las ga_

r¿nt as qlbiertó'para106 respeaivós desqoi que as¡mera Cor¡pañ'a Asequradora.
. tl cenificádo indiüdual. oue es eldoomenlo en elque se tecoqe, bs datos Dropios e indiü_

duáles del aseourado. v las dausulas que Dor voluntad de las parles completen o modiñque¡
l¿s Co¡dicionei Cenerábs y Partqrlanis. dn bs témilos que sean peÍnodos por la Ley, ¿sl
comola infomación necesaia oara su celebráoon. Posleriormente. v en c¿so de modúc€ciór de la ldiza, los car¡bios se refleiacn medianle
suD'erentos a lá poliz¿ y al cenificado indiüdual. nurnerados conel¿Úvarente. qlantas vece§
sea necesa¡0.

Tooos eslos doorrenlos forman pane de la pól,zá, los orales, en su conju'llo. consbtuyen el
conralo de seouro. careciendo de vaotv efedo oor seDaEdo. Er caso de disdepanoa prevale_

cera lo p¿dadden {as Condicjones Partjábres sobre d estableodo en l¿s Cofldidones Gene'a_
les.
PRIMA: Es el oredo dels€quro.
RECIEO DE PRIMA: Es d doc1lmento rusliñcadlo del p¿qo del seguro dorde igura el imporle
result¿nlede la onma. y que i,rduirá los r¡cárqos e impuesto6 leoalmerle reperculibles.
FECHA DE EFECTO:Es tá fecha e,l la que énta en üqor etseguro de aoredo c{,1 lo estabteo-
do en las Condiciones Partic,.llare§.
ACCIDENIEj Lesión corporal derivada de u¡a causa súbila, üolenta, extema y aiena a la inten-
oonahdad oelaseourado. ac¿e 

'da duranle'aüqenoa de la 0óli¿4.
ENFER¡TEDAO: foda ¿lleracion dera sálud ortinada por úna c¿usa diferente de un accidelE,
que oeba dar luqar a cons¡Jlta o deba ser draqnostcda o trahda por un medico a,lloriz¿do
leoalmente a oract@r gr acliüdad Drofesional.
TRABAJADóR POR CUENTA AlEllA: La peEona fisic¿ que se oblrga a prestar 5u tabajo en
deoendencia de uñ emDleádor en bás€ a un conüalo de lr¿baio indeñnido. Dor un ni¡imo de 13

hoias semanales. a c¿inb'o de una rcmunetación, de aqlerdó a la leqrs'ación laborale§pañola

Wenle. que se efloJentre dado de alla en el Regimer conespondienb oe la Seguridad Socjal, y

oue no sea funcion¿rio oúblico
IRABAJADOR POR cUENTA PROPIA O AUToNoIUO: La pef§ona llsic¿ que desáÍo',la una
adiüdad Drolesioflál remuneráda no deoendiene v que se enorentra dado de alta en elReqir¡en
Espeoa'¡e Trábaiaoores Aubnomos'de la Segu;idad Socia Muba, Montepio o insbfucjón

aná,ma. Adicionalñente. a los efeqos de esle confalo se asimilarán a trabaiadores oor denta
orooia- ¿.uello6 trab¿iadores Dor cxenta aiena oue en ürbd de su Rátime[oe colizacior a l¿

§aiu¡'od socialno qáneren derec¡o a la drestdiofl dedesemp.eoen sü nivelconlnbutlo
FUI¡CONARIO PÚÜLlCo: La peaona lisica que se obliga'a presr¿r sL propio trabajo para

orahuier orqanErno o ente Estalal, Autonómco, Provincial o Local b¿io un corfalo de rabajo
§omá[do áltstátnodé le Fun.ion Públ]ca
PERSONAL DE ALTA OIRECCÉN: Se considera personal de alta direcoo¡ a aquellos b'abaja-
dores oue eierciran ooderes ¡nherentes a ra lifularioad Jridica de la emD'esa. v ¡elalivos a fos

ooierivds qeñerales áe la rn sm¿, cún auronomia y pleía responsaoil'dad soo límibdas por ios
crile'ios elnsbucoones drrectas emanadas de la peEona o de 16 oEanos superiotes de qobiero
vadmmist?ción oe la enlidad oue resoeclivamente ooroe aquella tul¿ridad.
bESEMPLEO: SitLradün en Qu'e se e¡cue¡lr¿¡ qu'ene! pudiendo yquenerdo t,abaiar remunera.
damente po¡ cLenta aiena prerdan su empleo o vean reducida su jomad¿ de tabajo y sean
privados de $ sál¿rio por causa distnla de sL voluntad y por aq,rellas c¿usás conlempladas en
las Cfidiciones Paniqrlares de la D¡esente oolDa.
INCAPACIDAD TEMPoRAL: Alreración lemDoral deleslado de salud del AseoLrado constaladá
médicamente, debida a un acoderle o efllenñedad de 16 qrbiertos porestapóli¡a, y determinan
te de la total inapütrd del aseguÉdo para el ejer.i.io de su adiüdad profesional de foma ño
oeTmanente
FERrcOO DE CARENCIA: Peniodo de tiempo cúmput¿do e¡ dias o neses ba¡sqrndos a partir
de la Fecha de Ffedo del SeqJro, o, en su caso, entre dos sinÉsÍ06 dJrante el c1,]al no se
disfrLb deldere(,loa percibir indemni¿aciór alguna, p.esenle o ful,Ia.

RELACTóN LABORAL: La re¡¡cion jufidica efstente enfe Ll Tr¿bajaoor po,&ent¿ ¿iena y su

SUtr¡A ASEGURADA o PRESTACIÓN: Es el importe qJe. de aq]eruo a lo establesdo en la
ooliza. el Asequ?dor se compromete a paqar al Be'refoaio al acaeonEnlo de las conlhgencias
oreüstás en la misma.
i.. coNDrcroNEs oE AoHESTóN
Sólo tendrán la mndición de asegurados de la presente Póliza de Segurc ias pe¡sonas fislcas
oire reúnan las siouienles mndiciones:
i.1 Ser ttulares'de un Drésta4o perso4ál o hipotecario, fonrahz¿oo con CA.A DE CREDITO

DE LOS II\GENIEROS SOCIEDAD COOPIRATIVA DE CREDIfO,
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frrma delcenificado individualde seguro
1.3 Haber paqado la prima única.
'1.4 Que la edad del asequ raoo para e caso de P¡é§anos Hiporecários esré comprcndid¿ ertre

lo§ '8 y lo§ 60 años'er la fecha de efeclo y enhe los 18 y los 65 años para elc¿so de P'és
lamos Personales.

1.5 Enconlrarce eñ estado de buena salud, sin sinloma de enfermedad, no estar en la Feúa
oe fhclo del Seo,rro en situación de lncaDaridad lemooral. talv como ésta oueda def-
nda en las Cordrcrones Generales no haber estado dn situación de inc¿Dacldad ler
poral durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses antefiores a la fecha de
efeclo delseqdro. nise'ürular de Lna Dresladon Do¡ inv¿lidez el didl¿ Iecl'a

1.6 Coli/¿r á.á SeqJidao Sooal o estai e1 suaoón de alb en mulualidad, monrepro o
insttuoó'r a¡ábéa que la leq slacón deten¡ine

1.7 Además oará le coberlurá d€ Désémoléo:
No conocer o estar en srluacó¡ de coiocer que se v¿ a produc'la extnc'ón o suspen.
sión oe sL relación laboral po'cu¿tquier¿ de lás caus¿s q¡e da ¿r derecho a .a p'esta-
dón de Desempleo en base a esta póliza

1.8 Además para la cobertur¿ del riesgo de lncapacidad Temporal:
No padece'n.lgura enfermedad de c¿rácler e¡Joludvo.

2,. SUMAASEGURADA
2.1 lá S.rm¿ Aseourede sere la cuote ordinará mensual del oresl¿mo vinculado á esta ool¿a

de sequro qué el el 11omerto de producrrse el s n restro'esuvrer¿ abon¿ioo er As{igJra-
do
A eslos efectos, se ellenderá por cxol¿ ordin¿ria la lotr¿da por la oevolución del prnc-
pal prestado nás los corespondientes iniereses remuneratorios, con exdusrón, por la¡lo
de los rnlereses de de¡rora y de cualesquiera otros qaslos con:s oles o pagos que de.
bier¿ hace el Aseg,irado en cumplim ento de lo paclado en el conualo de preslano vir
cLlado a esla Póliz¿
Cuando a periodicidad del pago delp¡estamo sea d¡ferente a la mensual, el cáiculo de la
cuol¡ menír¿l se rea z¿rá consderanoo e rmpone de as cuotas del préstamo clnocr-
das, o la squreale m¿s cerana. si lLera conocd¿ e¡trapolándola al ano conprelo y divi

2.2 EI inpol1e de l¿ suma ásogurada no será 6uperior en ningún caso al ¡mporle
márimo de 2.400,00 É para pÉstamos hipotecarios y 1.300,00 € para péstamos
personales, cualquiera que fuera elimporte de l¿ cuota ordinariá.
Del ñisnro modo, en caso de que sé prcduzca una vadación delt¡po de interés re.
ñuneratorio del préstamo vinculado a este seguro, la suma áÉégureda no será su.
per¡or en ningún caso ¿limporle que resulte de r¡ ultiplicar el porcentaje asegur¡do
qué conÉte en lá página I dél práiente documénto por la cuota o¡d¡nada que resul.
te de aplicar como máximo un tipo de ¡nlerés anual nominal equivalente al ¡nterás
del préstamo en el momento de l¡ contratación más un 2 n/0.

3,.PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL

' Para la garantia de oesempleo se establece un periodo de carencia ¡nic¡alde 60
días naturáles, a corirputer á partir de la lecha de efécto del seguro. A efectos de
co"rprobar que en el monenlo del acaecim enlo de siniesfo ha l.anscurndo el periodo
de c¿Encia iniciai. se ente'rde'á que l¿ situacior de desempleo se produce en la lecha
el que se produzca la exbnoón o suspensrón de la relacion laboral por las causás se-
ñ¿¿oas en esta poliza. y ¿silo señale el lnslitulo Nacjol¿lde Empleo.. Páre la q¿rantfa de lncepacid¿d Térirpoml 6e establece un psriodo do carencia
¡n¡ci¡l de 30 dias naturales. a compular a partir de la fecha de efecto del seguro.
A efectos de mrprob¿r qLe en el nomenlo del ac¿ecimiento der sil'eslro ha faiscu-
rido el peiodo de carencra nicial, se enlendera que la s uacrón de lncapacidad lem-
oorar se orodüce en ia Iecha en l¿ oue l¿ enlemed¿o causante de la lnc¿oacidad hu
bpre soo oáonost;c€dá 00r fecullálivos de ra Seourdad Social ilJlue ó lnslitJcion
á¡álooa o mé¡im o fáculialNo áutorizado ! asi lo iatfouen los serúcros médicos del
¿seq Liaoo,: no se ex q irá periodo oe cáren¿i¿ para el supu esto de 'rcapaod¿d te'rpo-
rál causáda oor accidenle

3.2 ENTRE DOS STNIESTROS
E1 c¿so de producirse silu¿cones de Desempleo sLbsiguientes ¿ un¿ silu¿ción arterior
oe Desempleo qJe dio luqar a indennrzación por parle de esla poliza se proceoerá al
paqo de ruevas prestacroñes si el Asesuraoo ha estado vircLlado oe lo'na actv¿ a una
'rJeva relacióñ laboral como rabajador por c.re4la ¿jen¿ por un pe'iodo minimo de 180
dias nalurales ininterumpidos y l.aya superado el periodo de prueba estableodo corres.
pondiente a su nueva rel¿ción laboral. En caso contrano no se paqará c¿nlidad alg,rla.
En clso de piod,rcrsé lncapacidades Terpo.¿les subsiqurelles á Lna anlerior lricapaci-
oad Temporal que d.olugar a indeTn zación por p¿fu de esl¿ pól'za, la asegur¿dor¿
procedem n,rev¿merte al paqo de preslaciones transcurdos 180 diás, rñrnleflumprdos
desde el fn oe la u'lima ncapacidad lemporal si se lralá de la m,sma causa oe Incapaci-
dad o 30 dias sise trata de una c€usa dislinta.
No se exrgira pefiodo de c¿rercia para el supuesto de lncapacidad femporal por acci-
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CorcEgro PO¡ EL CUAI SE ASEGURA: Po¡ ¿uénlá áJ¿iá

4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantza en los términos previsto§
en la Póliza,los iesoos que a conlinuación se indcan
4,I,. DESEMPLEO
Solo estaEn cubenos ferle alresgo de Desenpleo los Aseguraoos trábaladores por cuenta
¿lena a excepcron 0e los lulcronanos publtcos, que:
¿lH¿sta ei momenlo de rncLrir en la sluaoón de Desemoleo oue dé luoár ál oaoo de l¿'p'est¿cion, 

hubie.an terido dna Reación -abo'a ininterrümpidá con el ñismo eipieador
de al meros ses meses de dJ.¿ción con mnE¿lo l¿borál indefinido o conIato de alta direc-
ción en los lérmnos regu'ados por el q.D 1302/1985 de 1 de ¿gosto por e. que se regula
la relación laboralde carácter especialdel pe,son¿l de alta direcciór. .

b) v que e,r el momenlo de .no./fii. en l¿ stuador de Desempleo que de lugar al pago de la prestacion

t qan dercdD a benefciarse de l¿s prEslacio¡es de Desempleo en sd n,vel @nhbulivo que otor-
ga el lnsüuh Naooid de Fmdeo, exceplo eñ el supuesto de Pelsonal de Alta Direcoon sia dere
dro a accic.r protedora de h SegLriid Sodal o del Fondo de GaEnüa Salari6 en oryo 60
deberá haberse oroduodo ehvamenle h exthcio,r oel conbalo de fabao conloir¡e á b eslable.
odo en e apartado 4 1 1., y proceder a su insc'pción como der¿fld¿nte de empreo en el
lnsritfo Nacinnrl dc Frnolco

4,1.f , PRESTACION POR,DESEMPTEO
El Aseourador abonará al benellciario la Suma Aseour¿d¿. oor c¿da oeriodo comoleto de 30
dias nau,ales consecul¡vos en srluaoón oe desemp[eo del aseqL]rado; corr put¿dos a partir de
la fecha de suspensón o exúncion de la rerac.ór laboral
Lá sJma asegur¿da se abonará al asegLrado con el lim Ie márimo oe 12 paqos conseculivos o
36 pagos alternos en tolal y S.emp'e que dichA sitLacior de desempleo oor[a du.ante la
vigencja del segLro 'raya tr¿nsormdo e pe,iodo de c¿rencia. y se Droduzca po'alguna de las
sbuientes cirolnslanciás:
- trtinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:

a)En virtud de expediente de requlación de empleoo despido coleclivo
b)Por falleomiento o rncapac,dad del empresano individual y s,emp.e qJe estas caus¿s

determi¡en l¿ exlinción delcolfalo de lrab¿io.
c)Por desoido imDrocedente o nulo.
dl Po¡ desDrdo o extincion delconlr¿ro b¿sado en c¿us¿s obietvas
elPor resdlúcoí volunhria oor oane delAseouraoo unic¿meñb en los suouestos orevistos en

los artlollos 40 (novlidad gerigráfcá). ¿1 (ñodiñcaciones suslanciares de Es @ridiciones de
fab¿jo),49.1.m (por dedsion de la trabq¿dora que se ve oblDadá a abardoíar su puesrc de
tabaio en los casos de violencia de oenero) y 50 le¡tnciÍ oor incümolimiento del emolea-
do.r ¿el Estatulo de los I rabáadores IR. D L. 1/1 g95 de 24 de i¡arzol

0 En 
'vinud de resolu cion jL dichl adoptada er el sen o de u n procedír. ien lo concursal.

g)En el supuesto de personal de alta dirección, además de las causas anteriores, por vo.
luntad u n iialer¿l del emprcs¿do

- Suspensión de la Relación Laboral:
Er vrrfud de expediente de requlacion de enpleo reso ución judicial ¿dopEd¿ en el seno
de u¡ p.oced miento co'rc1,].sá asicomo en los c¿sos p'evislos en elan.49 1.m del Esl¿lu-
to de los Trabaiadores.
El derecl'o ¿ devenqo de ia .ndemnización cesará e,r el r¡omenlo en qLe el Aselurado
reanude una adivrdad laboral remune'ada, aún de ma1e.a paroal en los lérmrnos delcrilos
por la nomativa laboralespañola.

4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se considerará que esté en Desempleo al AseguÉdo que se encuentre en cualquie-
ra de las s¡gu¡entes ¡ituacionesl
a)Cuando haya s¡do despsdido y no roclamé én tieñpo y foma opoñunoE contre le

decisión empres¡rial, salvo por erlinción de contrato derivada de exped¡ente de re.
gulación de €mpleo o dé despido colect¡vo o basado an las causas obiét¡vas previs-
tas en el aÉículo 52 del Elatuto de los Trabajadores (R.D.L. 1/'1995 de 24 de mar¿o). o
en el supuesto de personal de alt¿ d¡rEcc¡ón cuando habiendo ¡ncumplido en elem.
presarlo las formál¡dades exigidas legalmente para el desp¡do unilalerál no se proce-
da a la correspondiente reclamac¡ón.

b)Cuando 6u contrato 6e €xtingá por jubilación del empresario empl.ador individual
del Asegurado o por expiración delt¡empo convenido y/o finalización de la obra o
s.rvicio obielo del contreto.

clLos trabaja'dores lijos de caÉcler disconünuo en los períodos en que carezcan de
ocupación efectiva.

d)Cuando, declarádo improcedente o nulo el despido por sentencia lirme y coñunice-
da por el eñp¡eador la fecha de reinco4oración al trab¿jo, no se ejer¿a tal derecho
por parte dol Asogurado o no 6e haga uso. én su caso. do la6 accionos prevista6 an
lá lédislación videntE

elcuañdo no hay;n solicitado el re¡ngreso al puesto de trabajo en el caso en que la
opción enke indemnización o readmisión correspondiera alfabajador, cuando fuera
deleqado sindical o rép_resenlante legal de los trabajádores, o si estuvierá en exce-
deniia y venciera elpeíodo fü¿do paia la misrha.

f) La éxtinción del contrato laboral durante el periodo do pru6ba, la jub¡lac¡ón ant¡cipa.
da y el paro párcial, o cuando la ¡ndemnización por desp¡do consista en una rent¡
ter¡poral pagadera en momenlo del despido hasta la fecha eñ la que eltrabajador
accedaa la jubilác¡ón (prejub¡lación).

g)Si la s¡tuac¡ón de Desempleo o notificación de despido se produce dentro del periodo
de carenc¡a,

hlcuando el importe de la indemniz¿ción por despido no sé coneÉponda con las
¡ndemn¡zaciones previstas en la legislación labor¿lv¡gente

i) Cuando eltrab¿¡ador cese voluntar¡amente en su puesto de trab¿jo,
j) Cuando Ia exünción del contrato seá declaÉda procedenle por senténciá firmé, o

s¡endo asi notificado al asegurado por parte del empresario, éste no haya reclamado
en tiompo y forma dobidos.

k)El desp¡do s¡n derecho á pr€slac¡ón por desempleo del nivel conlributivo del INEM,
excepto en los supuBtos de Pelsonalde Alta Dirección.

Asimismo, el Bénefia¡ado no tendrá derecho al cobro de la prestación por Desempleo o
perderá el que estuviese dislrutando si la Relación Láboral del asegurado lo luera con
una enprcsa propiedad del ámb¡to familiar de éste hasta el segundo grado de consan.
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guinidad o afinidad, asi coño en los casos en que el Asegurado o un fami¡iar suyo
h¿st¡ el segundo grado de consanguinidad o eltercer qradode afinidád fuera el ad¡ili.
n¡strador de la emprésa; y también si el Asegurado fuei? socio con presenc¡a o répre.
sentác¡ón directa en los órganos de administración do la Sociédad.
4,2.. INCAPACIDAD TEMPORAL
Estarán cubiertos frente al riesgo de l¡capacidad TempoGl los Asegurados que en el momen-
to de incufiir en 'a siluacio¡ de rmpacd¿d Temoo á tJMeral la condicion de uabaiadores
por cJenl¿ propia. ta. y como qJeoa definido en las Cold'ciones Cenerales, o fLnciona.ios
oúblicos. o erpleádos por cuelta ajena mn cortalo labo¡¿l tempo¡al o con contralo indefl -
do de dLradon inferior a 6 meses o con conlralo oor obra v seNrcro v en oeneraltodás l¿s
pesonas que cJrpliendo ios reqursrlos necesa.os p¿" osÉnla. la coidició¡ de ¿sequrado,
no pJedan estar orb:e.tos por la ga'anlia de deserpleo. siempre que e accidente o lá enler
medad qLe den luqar a la relerdáincapacidad telqan su o gen u ócuÍar con posrerio,idao ¿
l¿ Fecha de tfeddy si1 pe'juicio de b éstablec,ooiespeao álperooo de caren'cia
1,2,I, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
Fl Asegurador abonara ¿i Benefcaio l¿ Suma Asegur¿d¿, por cáda per odo completo de 30
dias conseoJlivos en siruacón de 1c¿Dacioad Temooral de AseoLraoo. sreítote oLe hav¿
transor'rido el periodo 0e ca.elcia cdr el limite "i¿¡imo de l2'D¿qos mnsecurüos o 36
p¿qos allefros en lolal y sre,rpfe que lá ncapacdad Temporal contnüe oap kátamrenlo v
asistencÉ nédrca de l¿ Sequridad Social, Mufuá, f\,lortepio o ,nsblucion anároqa o mdlrco ó
facLltabvo aulouado y asr o rab'qJe los servidos meo:cos oerasequmdor
El irrpole de la lderlización sera e,r odo caso la suma aseqLradá, aun olaroo el Aseeuraoo
paoeoe? vanas enleñeoádes al msmo üempo o sobreünie'rJna nuey¿ ellermedad diaünt¿ a
la inicialalente dedarad¿ En este últmo c,3so e Asegurado esrá oblig¿do a cL.sar al AsegL rador
un infome médimdando orenl¿ dedicha circu¡stancia
Elderecl"o a cobro de la.ndemnizacior cesará er e momerto en que elAsequr¿do pLeda
reanud¿r o reanude sJ rabaio/¿clividad remulerado/¿ o por cJerla propra, aúr do marera
paroal y ¿ pesar de no l'aber alcanzado su lotal curación serpre que naya reanudado sL
empleo rcmJrerado o po'cuelt¿ propia. y laFbé1 sisu est¿do pas¿ a ser de l1c€pácrdad
Pefmanene en los lém nos descrlos Dor la normativa de l¿ Seourdad SocÉlesoañola
4,2.2. ExCLUSIoNES PARA LA GARANT¡A DE INCAPACIDAD TEMPoRAL
No tiengn la consideración de lncapácided Temporel y, consecuenlemenle, no se paga
prestac¡ón álquna por aquellos sinieskos qué resullen o seán conse!uenci¡ de lás
siouientes situaciones:
á)los oroducidos como consecuencia de tentát¡va de su¡cidio del aseour¿do ldur¿nle

el pimer año de vigencia del seguro) o Enlermedades, les¡ones y tomp¡icaciones
causadas direct¿ o indirectamenté por voluntad del A6egurado, o derivedas de la
real¡zación de actos noloriamente témérar¡os que entrañen gr¡ve riesgo para la sa.
lud.

b)Los pedodos de descanso otorgados como bajá de palemidad o maternidad.
c)Las poducidás cuando élAsegur¡do se encueñtre baio la influencia del¿lcohol, droqas

lóx¡cas o elupefacientes; los que ocuran én est¿do do pertuóacióñ ñental, sonambu-
lismoo en de6alio.lucha o riñá, excepto caso probadode legilima defunsa;asicomo los
derivados de una actuación delictiva delAsegurado, declaradajud¡c¡alm¿nte, o su resis.
tenc¡á a sordeton¡do.

d)Cualquier enfermedad, dolencia, estado o lesión por la que el Asegurado haya recibi.
do diagnóstico y/o tratamiento de un méd¡co con anterioridad a la adhes¡ón a la pól¡.

e)Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, asi como cu¿lquier otro proceso
patológico que tenga como man¡festación ún¡cá él dolor, sálvo que existen evidén.
c¡as objelivadas porestudios médicos complementarios (radiologias, gammografías.
scanners. T,A,C, elc.) que demlestren la existencia da alterac¡ones que ¡ust¡fiquen el
dolorcáusa de l¡ lnc¿pácidád Temporal.

f) Cefaleas. enfermedades psiqu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el estrés, ansiedad,
depres¡ones y afecciones similáres, aun cuañdo dichás enfeínedádes y afÉccionés
hayan s¡do d¡agnosticadas y kal¡das por un médico espec¡al¡sta {psiquiatr¡)

g)Las ¡ntervenciones quinlrg¡cas y trat¿mientos médicos y/u odontológicos que no
sean eséncialeÉ por rázones ñédicas y sean demandados por el Aseg¡rado por ra-
zones ps¡cológicas, personales y/o estéticas, siempre que no se deban a secuelas de
accident.s producidos con postériorid¡d a la lecha de efecto de lá coberture del 6e.
our0.

hltas enfermedades o les¡ones derivadas de la práctica profesional de cualqu¡er'depoñe, de lá participación en apuestas o compet¡ciones, i de la práctica comd afi.
c¡onado o profes¡onal de actividades de alto riesgo, asicomo los accidentes de¡¡va.
dos de la conducción de vehiculos sin el corespondienté permiso erpedido por la
autoridad competente y los accidentes aéreos a excepción de los vuelos comerciales
en línea req ular autoriza d¿.

4,3.. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Desempleo e lncapac¡dad Temporal son altemalivas o excluyentes,
por tanto, cuando un Asegurado esté cub¡erto por oesempleo no podrá estar cubierto
por lncapácidad Teñpolal y viceversá.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Bgneflc¡año no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por Desem-
pleo e lncapac¡dad Temporal s¡ la contingéncia se produc6, o se deri!á o es conse-
cuencia directe o ¡ndirect¿ de:
a) Las consecuencias de guerras o de otras circunstanc¡as exkaord¡nadas y aquéllos

otrc,6 6upuéstos que teñgan la consideráción de fuerza máyor dé acuerdo con lo
preyisto en el adículo 1.105 delCódigo C¡vil.

b) Confl¡ctos armados aunque no haya preced¡do declaración ofic¡al de guerra o los
dérivados dé hechos dé carácter político o socialo actos deteíoñsmo.

c) La acción d¡recta o indirecta de reacción o r¿diación nuclear o contaminación
rad¡oactiva.

d) Terremotos, erupc¡ones volcánicas, inundaciones y olros fénónénoÉ de náturález¿
sismica o meteorológ¡ca de carácler e raordinario y lodás aquellas qué dedven de
s¡tuac¡on66 cal¡ficadas por él Gobiemo de la Nación como de "catástrofe" o "cal¿.
mided nacionel".
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6,. TARIFA DE PRII\44
La tarifa de orimas aolicable al Dresenle sequro será la especificada en la Ba§e Técnica
delsequro dn cada inomento y pue6ta a diapos¡ción del Tomádor y del Asegurado por
lá entidád mediádora.
La comoañia ¿seouradora se reserv¿ el derecho de incremenlar la larifa dé priña en
.Irh i¡r ññmenio en el suouesto d€ oue la évo¡ución de la s¡niestralidad asr lo acon-
sei¿r;. La citada variación ¡ebe ser cómunicada al Tomador con un preaviso de un
més. plazo durante elcuálelTomadordelSeguro podrán rescindir la póliza
La rLbv¿ tari'a oe p'ima solo se aplcar¿ a los ¿segur¿dos qJe se adhier¿l a la póliza colectj'
v¡ a orrt r rle lá entr¿dá en vioor de las nJevas Dfimas,
A la brir¿ qJe resJ re de la áplic¿ciór oe esla l¿1fa se le suma'al los noJelos y recargos
que sean er todo romento leq¿lmenle repe cJtibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 . os.ec.bos oe o,i'nas deoerá" h¿cerse efecbvos po'e Ase§'i'aoo a lravés de rorradol.

Fl Asequrado está obligado ¿ pago de la prima por el irpole m1drc'oles y ron_a de
o¿úo oie se detallarán en elorese4le docLmelto.

7.2 Lrieg¡ro se conrrata a prim¡ ún'ca tanlo para préstaros hiporec¿ os coro para pres
lamos nersoñeles

7.3 En casb dé impaqo de h prima ünica, el s€guro no entrará en efucb. La Entid¿d Asegu'
r¿dora quedará lifur¿da dé su obl¡gación eniasodes¡nie§1Ioy se entnderá quo elsegu'
ro quedá extinquido.

8.- fRTBUfOS
Los ¡mpuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por razón dé

este contlato, t¿nto en el presente como en elluturo, corremn a caf§o corelitn ¿ car'
co del Tomador del sequ ró, Asegurado o Benefciario, según proceda.

9. MoDIFICACIoNES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 Lr AseqL,¿do, una vez aborada la pima úrca. pod'á'e¿liz¿r'rodific¿ciones qLe ro

suoo¡q¡n variación de la suma asequrada
Estashod¡llcaciones tomarán el'ecto el díá de 60licitud, previa notificac¡ón y acep'
tación por la Entidad Aseguradora llevando consigo la emisión de un nuevo Certi'
ficádo lndividual de Seouro.

9.2 ElAsequr¿do, una vez alonada la prima única. podrá Éolicitarla anulación delseguro
siendo la fecha de efecto éldia de solic¡tud.
á1 PRFSTAMOSHIPOTECARIoS
ú Entided fueourador¿ devolverá alAsequrádo la parG de pdmá nocon§um¡da delD+
dodo de cobelüra coÍespondiénte a la pñma abonáda, una vez de§contádas las penali_

zec¡onésoue.ensucaso.aeaDlhuenconfoffnealodbpuefoacoritinuación.
Sila anulación se cornunica Di6ádG 30 d¡as naturalesá la fecha de efecto delseguD a

esto6 extomos se les desconlarán un porcértaie de penalización del 1 0%.
Reali¿ado el extomo de la prima, tras la soliciiud de enulacón, la EnÜdad Asegur¿dor¿
quedará liberada de su obliúación on caso de s¡n¡estro y se entenderáque elseguE que_

dá eñiñouido
bI PRESTAMOSPERSONAJ-ES
L¿ amodizáción ánticipada total del prÉstaalo dará lugar a la e¡ünción del presente con'
tr¿to de sequrc, peviá devoluclin por parte de la Ent¡dad Aseguradora al Tor¡ador del
Ééqurode lá p¿Éé de prima no consumidá menos elimporté codespondiente a 106 recar
ooi e imDuéstos sátisfuchos,
[¡ amoriización anticipada párcial dal péslamo dar¿ darEcho al forÍador del seguro al
Éembolso de l¿ parte de la priña no consumidá colEspondiente a la parte arprtiz¡da
anlicipadamento del pdstani menos el ¡mporte coÍe6pondiénte ¿ lo§ recargos e inr
Du6tbs satisfechos, cont¡nuándo vigmte el presenle conHo de seguro por rc§lo del
immrte del odst¿mo Dendié e de amodizar.

10.- DúRAcroN oEL sEduRo y coBERfURAS
La dLraoon delsequ'o y de las cobenLras será la indicada a conl lJaciÓn:
a)PARA PRESTAIú0S HIEoTLCARTqS lá dL ¿.ior se¡E simDrede 5 anos
oIPARA PRES-AMoS oERSoNAItS la oJIaciol delsequro conodilá cor la duraoó1oe

prestaro eslaoleoendose -1 perodo r 'rillo oe duÉch¡ de 6 meses y rá(mo de '20
ineses o h¿sta que eiasequráoo alcánce la edád de 65 años. $ esm feú¿ es anlerior

Sin peduic¡o de io establdcido anterionnente, la cobertura lerminará y él derecho al
cobio de las prestaciones ceÉárá en el momento en que tenga lugar el primero de
los siouiántes eventos:
al L; fecha en la cualtodas las cant¡dades debidas porelAseguredo a la énlidád

prestamista por el Contrato de Préttámo vinculado ¿ esta póliza de seguro
lueren entredadas almismo, o féchá de reeñbolso lolal.

bl La fecha dé-termin¿c¡ón del Deriodo de duración del Conkalo de PÉslamo' vinculado a esta pólizr. aunqüé no Ée hub¡sran reembols¿do todas las canti.
dádÉs d.hi.{¡s en virtud delmismo.

c) La fecha en que el Confato de Préstamo v¡nculado a esta Póliza de séguro
lérmin. oor cu¡louier cáusá.

dl La fechi en l¿ cu¡l el Asequrado alcance la édad de 65 ¡ños, o en la fecha en' 
l¿ que se cese en todá activ¡dad profesional remunerada, o en la fecha dejubi-
l¿ción o de preiubilación cualquierá que séá 6u cáusa.

el Le leche de lellecim¡ento o de declaración del estado de lncao¡cidad Perma-' nente del Aséqurado en cualquiera de sus grados.
f) La fecha en [a que se produzca una subrogáción. ce6ión de la posición o

cuálquier trenÉmis¡ón de los derechos y obl¡gaciones de las partes que inter'
v¡€nÉin en elContrato de Préslámo.

S) !{-.9!r,9-.-l!f!9ign por p-arte de¡Aseguradorde caÉa certificada delAsegu'

hl Asim¡smo, la cobertura [erminará en le féch¿ én la que el As¿gurador haya pa-
qedo el número máximo de Prestaciones consecutivás o ahemas por lncapa-
éidad TeÍiporal o Desempleo que s6 han fijado en esta póliza.

I,I, PAGO DE PRESTACIONES
ll.l No procederá el p¿go de las prestaciones si el pago de la prima no se ha hecho

efeclivo,
'11.2 Para reclamar el paqo de lás presláciones asequmdas, cuándo los beneliciários dé les

mismas teng¿n derécho a percibirlas, elAsegur¡do o Beneficierios, en su caso, po-

9A6PPPTTPCNmT r020r4 AM205r?

dÉn comunicario al télófono 915243,135 y debeÉn fac¡litar al Asegurador los docu.
mentos que se soliciten para cada caso concnlo. ElAsequrador podÉ disponerque
sus médícos, inspectorei o empleados visiter al Asegurado, debiendo pennhir ¿ su
vez el Asequrado o sus familiares diches visit¿s, como cualqu¡er avedguación o com.
Drobación¡ue el Asequr¡dor considere necesado. El incumplim¡enlo de ástos debe.
ies se entedderá comó renuncia al cobro de la preslación, sarlvo que no haya s¡do po-

s¡ble el llevarlo a cabo por lá oposición del médico o personel faauhativo en caso de
s¡n¡estro por lncapacidad Temporal.

11.3 La documentac¡ón que la CompañÍa solicitará alasegurado en caso de siniestro es
le siou¡entel
DESTMPLEO
En la aoertura delsiniestro
I T6olllmiSle de Dñl7trflE/Pasaoorte
2. Cobi¿ béible del ültrmo conratb de lrab¿jo indefinido y Vida L¿boral actuahzada
3. Copia leqible de la carta de notñcacion de despdo de la empresa.
4. Cooia leoible de las dos úllimas nóminas
5. Cobia leé,ble de'documenro que desglose la 1,0'r.dac,ón e inderniz¿c.on efectuada

00f L¿ emofesa
6 Cooia leoible deliustiñcante coflesoondienle a, i¡oresode la indennizaoo.r.
7 Cobia lá'ob defAqa de conciliacion Sjt¡AC o¡ocumento análogo. si lo hrbiera

(dÉinandá y/o sentencia)o ca.ta oe conLnicaoón de la emp'esaieconociendo ia
imorocedencia del desoido.

I Eric¿so de E.R.E mfjia legible de auto'Eacion adrninistrahva y comLnicacon de ¿

emDresa alkábáiádor.
I Coó,a lelibje de'la Cata del 'NElt4 aceplando el pago de ld prestaoón o en elcaso

de perso-nál de ¿lla oreccion sin dereclio a accióri piotector¿ de la Segurdad Sociá
o del Fonoo de Ga?1lia Salárial copia legrble de sü rlscripción como denandante
de empleo en el INEI\.{.

10 CopÉ legible der recrbo del prÉstamo pagado a la fecha del sir esro con desglose
de caoitale inlerés

11. CLalduier otra oocumentaciór sustifuliva de la anteriornenle ¡elacionada o que sea
lecesaria para verificar su validez o acance

En la cont¡nuación dels¡n¡estro
f2. -lGificaile-dé pasoTéffñEil y/o Vida laboral actralizada.
1J. Copia legible del recibo del préstaro peró0rco.
,NCAPACIDAf} TFMPORAI
En la aoeÉura del Sin¡estro:
f f 6iñ;¡6ltlmi6lE¡6mMñ LE/P¿saDorte
2 CoD.a l'eqiblddel úlümo cortrato de'trabato o en caso de arlónomo documenlo acredr.

ta vo de;sta.inscrito en elrégir¡en oe Autóñomos de la SegLridad Social y ül mo pa
q0

3 CopE eqrble del parle de baia qLe acreole la incapacrd¿d temporal delasegurado ex-
pedido por la Sequridad Socii?lu orqanisEo Competenle.

4 Cooie leorble del Hislorel Cl n.co o CenilSc¿do l\,iéd-co donde se delalle la fecha v ori-
qeá de lá enfermedád asi como lá evolución y esÉdo del aseqLrado En el cerlif'caoo
ae hará constar esoeciñc¿mente siexisten artecedentes relaciorados con la causa de
l¿ nc¿p¿cidad, las fecl"as de diagnostico de los mEmos y tratamrenlos seguioos.

5 Además de lo antedor en ceso de Accidento copia complela de las diliaencias iudi.
c'ales y/o áleslado y/o copE del ce'lificado em ido por la empresa sr se trala de un ¿c.
cidenh laboral.

6 Copia leg'b.e del recibo del p¡éstamo pagado a la fecha delsiniesko co'r desglose de
cánilále intereses

7 Cüalquier or¿ doclment¿oóa sustilutiva de ra alteriomente relaqo¡ada o qJe sea
necesaria Dara veriñca'sd valide? o alcance

En la continuación delsiniestro

FT4, E9-nli@EkE1q.Ji9!Ls
",,,o,." ,",",,"dic0

ll.4 Si fuóra piocedente el recházo de un siniestro con posterioridad a haberse efec-
tuado pagos con cargo alm¡smo, elAsegurador podrá repeüra su elección contra
el Aseguiado o el Beneliciario por las sumás indebidameñte satislechaÉ má6 los
intereses legales que conespondan,

f i.5 El pego de la Preatación sólo se llovará a cabo una voz que el Asegurador haya
rec¡biilo la documentación y las pruebas requeridas, por parle del Asegurado o el
Eeneficiario. En caso do quo no so enkegará dicha documentación. el AseguGdor
no estará obligado a pagar Prestación alguna.

11 6lJl¿ vez que 'á Enüd¿d AseqJ?do?, hayá recibido las pertrlentes pruebas de que el
Aseourado se hala en álouná de las situaciones de lncaDacidad Temooral. o Desemoleo
ñiad;s en la definición eslablecrda en Lás Condiciones Generales dela Poliza. oaoara a
sirme aseouredá en los leminos esleblecidos en lás oresente condúiones P¿rlicuT¿res v
con los liñites+stablecrdos en la prese'rle Pó[za y sn periuic,o de que el AsegJradó
pued¿ rniciar el procediFieJrto de reclamaqón desde el oroménto en que 5e encLerke en
siluadón de lnc¿pacidad lmporal, o oeser¡pleo de hecho. hasta la p mera de l¿s si-
oriEnles fc.1lác:
:La tedra en que el Asequrado cese er su s;tuaoon de lncapacidad Temporaj o Desern-

p'eo, o deje de aportar l¿s pruebas solciladas por a E¡üdad AsEuradora. de que se en.
cuenira en d cha §fuación.

.La feda en que a Erlidad Aseguradora. haya paqado el número de Prestaciones po.lnca.
paodad Te-rporal o Dese.npreo que se hal iiado en esla póliza.

1'.7 Las Preslaciones preüstas e¡ el Contrato de Sesuro se pagarán por la tntidad AseqLra
dora. a Beneficiario. que las deslinará ál paqo de las c¿ntidades debidas por el Aseg-r¿
do en virtud del Conlrato de Préstamo.
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IoÍBRE 0E LA ASEGI]RADo RA: c l\P PARlll ERs 0E SEGURoS Y REASEGU Ros, sA d.n ii á,Ja 6¡ .:/ oc hadiam r 0 Prú rá ¡ E aád ó . 23023 uád.id (E+ ¡la)
ToMAooR DEL SEGURo CAJA DE cREo f0 DE LOs INGEN EROS SOC EDAo CoOPEFAI vA DE CRED IO donrc¡ atla s¡ Via Láyola¡. i'39 . 03ú03 BARC€LoNA
XEDIADOR CAJA NG€NIEFOS OPERIOOR DE AANCAS]ROS V]NCUüDo, S L U

NATUMLEZ{ oEL Rr€S@ cUSlERro No [ná
CoNCEPTo mR EL CUAI S€ AS€GURA Por @ntá ¿i:ia

prescindible acredilar habs fomulaoo l¿s quejas o ?d¿maciones preuar¡enle por e6cnto al
SeNioo de Atenoón al dierte de CNP PAqTIFRS, y en su cáso co1 poslenorilao. at d+
fensor delcliente de laAseguradora, o que haya trans@nido elplazo egalmente establecido
sin que haya §do resuelh por la entidad.

13.4 El seNicio de atención al cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en Madrid, calle ochan-
diano n" 10, Planta 2' El Plantio, famitará y resolverá cuantas reclamaciones le sean foínu-
ládas por las personas anleriomente nencionadas, en pnme.a inst¿1ca y bas su resoluciór
por dicho departamento podrá seguirse la ramiboón anle el Defensor derclente de la Ase-
qüradora DA DEEENSoR S L, domicilado en d Marqués de la tnsenada 2-6'panta
28004 ¡¡adrid. La enbdad aseguradora se compromeb a prestar la colaboracióñ necesaria
en la insbuclon delUocedrmenlo de resolucion de las redáñaoones ya aceplar las resolu-
ooqes que el debnsor del asegurado ernita y que tengan caader üncLlarle pára CNP
PARÍNERS. de clnfomidad con lo acodado en el contralo de adhesión suscJito enl¡e las
partes.

13.5A estos eleclos se co¡sideran ünqrlanbs las redamaciones del Defensor del cliente hasla
los siguientes limibs: 60.101,21 Euros para los seguros de riesgo y 6.010,12 Euros para los
se0u¡os delubilación
La presenbción de redamació¡ ante el Deiensor del diente de CNP PARTNERS asi cor¡o
su resolución, no obslaculiza la plenifud de futelajudicial, elreorBo a oLo me{anismo deso'
lución de coniiclos, nia la protección administraüva

13.6 El depatumento de alención alcliente, actuará en la tesolucion de las quejas y rechmacio'
nes, de aorerdo con lo establecido en su Reglame¡to de Fu¡cionamie¡to que estam a dis'
posición de los asegúrados en las oficinas de la Enlidad Aseguradora, y que les será fucilita'
do e¡ oralquief momento.

12.- coNotctoNEs ESpEciFtcAS EN cAso DE Dos ASEGURADoS
En elc¿so de que u'r mismo Celific¿do lnd.vidúalde SEUro o co'rlrate¡ dos aseguEdos se
aplicarái las sidLientes cordioones especific¿s para esleiupLreslo:
Paqo de prestaciones
S el oréshmo fuerá contalado oor dos oersonas ámbás Dueden sef,ncJJ,das como áseouf¿-
oo en un mismo conbalo. En esie caso. ¡ua,quiera de los oos asegurados estará cub edó por

el 50% de la orola del p/éstamo L¿ pima aplicable se¿ el resJ lado de aplic¿r la rasa co-
nespondienle al importe delcapital ñnánciado
Págo dé primas
las pnmas se pagan de la form¿ rndEáda er el aparlado 7 del preserle documenlo. con la
misma periodicidad para ar¡bos asegumdos.
lmpago
Er el caso de rmpago de la prima de uno de los asegJrados el impago se enlelderá ?aliza-
do p¿ra l¿ lotaldad del Certficado ndiüdu¿l de Seguo coro si hubieran resuhado impaga-
das las primas de los dos asegurados a la vez.
13, REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 Elresimen de las redamaciones será elprevsb efl 106 artiolos 61 62 y63 delRealDecreto

Legislatj,¿o 620M, de 29 de Odubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
ordenadón yslpeflis¡ón de los seguros p¡ivados y disposiciones concordanles.

13.2 El Tomador dd seguro, el Asegurado y el Beneficiano o los Beneficiarios, a6i como sus
derechohabientes esláñ facultados para formllar reclamaciones ante el Comisionado pata
la Defensa del As€gurado y del Panicipe adscño a l¿ Direcco¡ Genetal de Seguro6
y Fonoos de Pensones confa la Enüdad Asqur¿dora. s' consideran qJe ésta reái-
¿d practicas abJsN¿s o lesio4a los de¡echos dervado6 delco¡falo de segurc

13.3En reladón con lo anterior, se adüede que, para la admisión y famihción de quejas o

redamaqones ante el Comisionado para la Debnsa del Asegurado y del Parlidpe, seÉ im

CLAUSULA DE tNoEMNtzActóN poR EL coNsoRcto DE coMpENSActóN DE SEGURos DE LAs PÉRD|DAS DER|VADAS DE AcoNTEctMtENfos EXIRAoRD|NARIoS EN

SEGUROS DE PERSONAS

la lacultad de conve¡rr la coberlura de'os rie¡qos ertráordrnanos con cuaiqu er eñlrdad aseqüradota que reuna las cúndiciones exigidas por la regislac,ón vigenle

les re¿amos ¿ su f¿vor vse Droduiera alouna de las siouientes sifuacrones:
a)Oue efnesqo e¡raoróin¿io cu6ieno p-or el Consorc"o de Compensaoür de SegLros ro ese amparaoo por l¿ poliza de seguro co4lratáoa mn la ellidad aseguradora.

sLiera ¿ Ln orocediñieflto de liouidaciófl inteNenida o as,rmidá oor elConsorco de Coroens?ción de Sequ106.

delseguro de nesgos exuaordinarios. áprobado po, elRea Decreto 300/20M. de 20 oe tebrero, y en las disposicrones compLenenláras

RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconteclmienbs exf aoÍdinari05 cubieños

yendo'los vientos eñraordinarios de rach as sJ pe ores a r 20 km/h, y los lornadosl y c¿ idas de meteoritos
blLos oc¿sionados v'olentamente como consecuencia de lerorisr¡0. rebelión, sedioón, mol.'l y tumulto popülar
clHechos o acluaoones de las Fuezas A¡m¿das o oe l¿s Fuerzas y CJepos de Seguridad en uempo de oá¿.

2. Riesgos exciuidos
al Los oue no den luo¿ra indemnizaoón seoün la Lev de ConUato de Sequrc.
blLos oc¿soraoos e-n personas aseguradaé por conirato de sequro disliñto a aquellos en que es obligatorio e. recárgo a favor delConsorco de Comoensáción de Seguros.
clLos orodlddos Dorconflictos amatos. áurioue no hava orecédido la dece.ación ollcialde quena.

dlLos benvados db b enerq,a nuclear sin oeriiricio de ló eitablecrdo en la Lev 25/19&, de 29de abrl, sobre eneqia nLcleat.

accon dei aoua de llulia 0Lle. a su vez. hubiem Drovocado en l¿ zor¿ una srfuac'ón de irundaoón e(raord.nana y se produieran con c€raclet sim,rltáneo a dicl'a inu,rdacior.

articulo 1 del Reolamento delseqüro de riesoos exlraordin¿ os
nl l ñs rrlsadns no-r mala le delá*ourado '

Comoensáción de Seou¡os se hallé susoendtoa o elsequ,o ouede e¡r naJido Dor falta de Daqo de las 0rima5.
i) t os diniesros que poisu maqr'tud y 

Q rávedad se¿n call'cadbs por el Gób ern'o de la Nació1-como de ; calástrcfe o calamidad n acional 
".

3 Exte¡sión de la cobertura
Le cobetura de los riesoos enraordinarios alcanlara a las mismas oerso1ás v sLm¿s aseqdradas qde se hayan esbo,ecdo el la loliza a efectos de los resqos ordinaios

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR EL CONSORCIO OE COMPENSACÚN OE SEGUROS

dor¿ el oue deberá ¿diunl¿rse la documenlaoón oue. seoúT la nahrr¿leza de las lesiones se requier¿

-T +3¡9152$4m F r3491r{34¡r y¡wcippalrEE.d
A 235343¡5 OesAdma DGSFP C&5gc¡ft1
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,lotlBRE 0E LA ASEGURADORA: CNP pARTNEiS 0E SEGUROS Y FEASEGUROS. S A domi: Éda er d ochand m 10 PlrbzrE Aañ[o.2€023 Madod (España)

IOiIAIX] R DEL SEG¡JRO: CAJA O€ CRE OIÍO DE LOS INGENIE ROS S@ EDAD COOF! RATIVA OE C RED TO doñh iNá áñ V á LE6IiN á i' 39 , 03¡]03 BA RCELOI¿{

xEolÁDofl: CAJA ¡¡trNrERoS OPERADOR 0E MNII,A SEGUROS !1NCU|-AoO S L U

MTllMl-E¿l oEL RES60 CUA€etO lo Y&
CoNCEtfo POR EL CUAL sE AsacUR^: por cE¡la aFfla

TRATAMIENÍo y cEStóN oE oATos PERSoNALES

revoc¿cíón del conseñlimienro y opos,cion no supondra corhaprestación de nrnQún t¡po pa? e Torador -Aseaurado

conhato de seouro.
MEOiANTE LdACEPTACIÓN EXPRTSA DE FSTA CI AUSJLA, EL -O[,{ADOR. ASEGURADO CONSIEN'E EN LA CESIÓN DE LOS DATOS INCLUJDOS EN EL MENCIONADO FICHERO A

dáos DÉrsonáléa eslriclamente neces¿rios a efeclos de domrciliaoón bancáta de las orimas v de oaoode oteslacúfles v rescates.
ASI[{ISIIO MEOIANTE LA ACEPTqCIÓN EXORESA DE ESTA CLAÜSJLA, EL TOI¡ADOÉ.ASEG!RAÓO CONSIE\It EN E- TRATAI\¡IENTO POR LA ENTIOAD ASEGURADORA DE LOS
DATOS CoN fENIDOS FN LA oECLAqACION DF SALUD, que en su cáso qrnplirerle el Tomador-Asegürado para la contatacior del Seguro. asi como de los que evenlualme4le puedan

obieio de falamiento automatiTado, ni seran cedidos a le,ceros s¿lvo a Ertdades AseQuradoras o Rease(uradoras por ra2ones de coasequ¡0, reasequro o cesión de cárlera.

sLscrlos mn esla Entrdad. neces¿rio6 oara elcumDiimierto de los mismos. o en aquellos casos en que la EnÜd¿d AseqJradora tenoa un inlerés leqrtmo.

fres oi,ectamente rclaoofl¿dos con la prelelte contratácion, yconloíne a lo estab ecido po, [a enüdad aseguradora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL ILOS) ASEGURADOfSI:. Declar¿(n) h¿ber leidó la nok informativa incluida el presente docur¡énto.. Declara(n)en la Fecha de electo sermayorde18y menorde 60,p¿raelcaso do Préstaños Hipoteca oÉyÉermáyorde18añosymenorde65paraPéstamosPersonales.. Declara(n) eñcontrarse en buen est¡do de salüd, sin síntoma de enlen¡edad y no padecer ninquná enlerñedáil de carácler evolutivo, no eatar en situación de lncapacidad
Tempor¿l ni haberlo estado durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses anteriores, ñ¡ ser titular de una prestación por inval¡dez en dicha foche y curnplir con las
condiciones de adhesión éstipuladas ér la pól¡z¿.

. Manifiesta{n} su interés en ádherirce a la pólizá colective tf 20512 suscdla enlre CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS, S,A, como Aseguradory CAJA 0E CREDIT0
DE LOS INbENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO COMO IOMAdOT.. Declara(n) oue hañ leido v aceDtan el contenido de la Cláusula relativa al Tratamiento v Cesión de Dálos Personales.. De confoimidad con lo dispuésto en el articulo 3 de la Ley de Contralo de Seguro. las cláusulas resáltad¡s en modo especi¿l en las Condiciones Gonorales y Pafticulares y
Cortificádo lnd¡vidual de Seguro de la presenle póliz¿ y para el caso de que pudieran ser consideradas lim¡tat¡vas de los deréchos del fomador del sequro o del Asequrado,
son especificamenle aceptades por ambos. quiene6. mediánte la fmá de la póliza el pímero y el golelin/Certifia ado lndividualde Seguro elsegundo. deján expresa con¡tancia
de haberlas eram¡n¡do deténidamente y de molrafse p¡enamente confoñles con c¡da una de ellas. El Asegur¿do declara haber ¡ecib¡do la totalidad de los documéntos
anloriomenta c¡tados que componen sú Conkato de Seguro o que, en su caso, tienen acceso a dichos docúmentos en sopo¡le duradero bien directámente o á kavés del
riediador y que conoce las caracteríslices y Condicionés Généreles y Padicularcs de la Póli¿a Coleclivá dé Seguro suscrita por el Tomador. De esta manera el Asogurado,
estando cónlorme con su inclusión en elséguro en la forma indicadá en el presente Eoletin/Certif¡cado lndiv¡d-ual de Segurol fima al pie do este documento en prü'eba de
aceptación expresa delcontenido delConkato de Seguro suscrito.

Aseourado v no oroviene de blanoueo de caoitales nide las acüvidades del¡ct¡vas éslablécidas en dicha leoislac¡ón.
El preseñte con{rato se r¡ge por las CoND|CloÑES GENERALES Y PARTICULARES. por el BoLETIN/CERTlFltADo INDIVUDUAL DE SEGURO y por tos anexos y Apéndices que

son desarrolladas y, en su caso, modiflcadas por las CONDICI0NES PARÍICULARES y el BOLETIN/CERTIFICADo INoIVIDUAL DE SEGUR0. En caso de ditcrepanciá entre lo
establec¡do en las C0NDICIONES GENERALES y lo pactado en las BOLETIN/CERTIFICADo INDIVIDUAL DE SEGURo y CONDICIONES PARTICULARES, prevaleceián éstas sobre
¿quéllas. salvo que dicha discrepanc¡a dedve de pactos conka la ley, la moral o el orden público, en cuyo cáso se entenderán nulos de pleno derecho.

Hecho porduplicado, en a de

EL TOIlIADOR EL(L0S) ASEGURAoO(S) LA ENTIDAD ASEGURADORA

b\
FdO.I JOAN CAVALLÉ MIRANOA

D¡rcdot GeneÉl
Fdo.: D.SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS

ürcdat General Adjunla

EL PRESENTE DOCUIIIENTO OE BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGUROANULAY SUSTITUYE, EN RELAC CON LA COLECTIVAA LOSQUE EL MISMO SE
REFIERE, A T0DOS L0S SUSCRITOS ANfERl0Rl\,lENTE P0R LAS PARTES, LOS CUALESQUEDAN SIN EFECT0

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO OUEDA COND¡CIONADA A LAVERACIOAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE OOCUIVENTO
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros operador de Banca-Seguros Vincu¡ado SLU, con CIF 8-64.585.441 y dornicilio e¡ 08010 Barcelona, C/Casp, 88, se encuen,
tra iñscrita con el no de reSistro OV-0052, en el Registro Especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A electos de que usted pueda realizar las comprob¿ciones oportunas puede dirigirse a la
web www.dgsfp.meh.elsector/re8ístrospublico§.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 Madrid,

Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informan'ros que Caja de Crédito de los ¡ngenieros Sociedad Cooperativ¿ de Crédito posee una participación del 100 por 100 en el capital
soc¡al de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el articulo 44 de la Ley 26120A6 de [¡ediación de Seguros y Reasegu/os

Privados, de un Depadamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro seruicio, bien a la web

www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en ClPotosi, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañía Zurich y capacidad financiera conforme ¿ la Ley.

caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le infon¡a de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de ñliza
de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, Operador de Eancá'Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

social, d Potosí, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectif¡cación, cancelación y oposición en relación con el tratam¡ento de sus datos, asícomo el de revocación del consentimiento p¿ra

la cesión de sus datos en los térm¡nos prev¡stos en la LOPD y en su normat¡va de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del aseSurado y de

los beneficiarios, se obtieñen para trarnitar la presente solicitud ante ia compañía aseguradora correspondiente; en su caso, para intermed¡ar

entre ésta y los alectadosi para darle de alta como cliente de Caja lnge¡1ieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caia lngenieros operador de Banca-Seguros vinculado, SLU pod.á conservar estos datos hasta que hay¿n prescr¡to las acciones derivadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamienio para (í) inlormarle sobre productos y servrcios,

utilizando para ello estadisticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle intormación de carácter

comercial que pueda ser de su ¡nterés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo c¿ia de lngenieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser co¡sultados en la página web (www.caj¿-ingenieros.esi en ef apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titularseda por informado de lo dispuesto en el artlculo 27 de la LOPD relativo a la p me.a comunicación de datos. Encasodeque noquiera
que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párralo, rogamos marque la siguiente casilla o

No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediañte solicitud escr;ta a Caia lngenieros Operador de Banca-Seguros

Vinculado SLU que no dese¿ recibir esta información, ercepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan información relativa

alcontrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para elcu.nplimiento del mismo.

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLu se cor¡promete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alte.ación, Érdida, fatamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Finalmente, Vd. Declara qle ha informado y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos

personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su conse¡timiento.

Le informamos que el Operador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o varias e¡tidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar información sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de s€guro ofertado, y que el asesoramiento prestado se J¿cilita coo la finalidad de contratar ur se8uro y no cualquier otro producto que pudiera

comercializar C¿ja de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertufa solicitada € ¡nformación al cliente.

- DáIOS TOMAdOT: MARTI SERENTILL SERRANO

- Nombre representante (en caso de personas juríd¡cas),

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solic¡tud.

- Descripción del riesto: Eldetallado e¡ la solicitud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha real¡zado siguiendo las no¡mas establec¡das en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Mediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vado

Est¿ información h¿ sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5

de la Ley 2612006, de 17 de julio, de [¡ediación de SeBUros y Reasegu ros Pri ,y ria para la presentación del servicio

BARCELONA. a 23 de iunio de 2016

perador de Banca seguros
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c,,oo *i$¡ Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

NUIVER0: 2051202147 TOIVADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEOAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

Oficina: 0011 GRAN VIA CARLES lll Fecha:23/06/2016

Caja lngenieros, operadorde Banca-Seguros Vincuiado, SLU, inscrita en el Reglstro l¡ercantil de Barcelona, en elTomo 39.713, Folio 26, Hoja B

352103, lnscripción 2', NIF 8'64585441 y en el Regisfo Adminislrativo Especial de l\y'ediadores de Seguros, de la 0irección ceneral de Seguros

con el número OV-0052

Fecha de efecto: 23/06/20'16 Fecha de vencimiento: 23/06/2024

Datos del Tomador

CAJA DE cRÉDtTo DE Los TNGENtERoS soctEDAD coopERATrvA DE cRÉDrr0

ta uradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Datos delAsequrado 1

0atos pel§0nales:

SERENTILL SERRANO, IVARfI

46333048P

CL CALABRIA 202 ,1 
D

08029 BARCELONA

Otos datos:

Sexo: H0MBRE

Fecha de nacimienloi 01/09/1964

Profesión: AUXILIAR TECNIC0 SANITARI0

CUENTA AJENA INDEFINIOO

Firma de conformidad

Datos delAsequrado 2

Datos personalesl üros datos:

Sexo:

Fechá de nacimiento:

Profesión:

Firma de confon¡idad

Beneicianos

CAJA DE cRÉDtTo DE tos tNGENtERos soc|EDAD coopERATtvA De cnÉolro

Datos del préstamo

Entidad prestamista: CAJA DE cRÉDlTo DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD CooPERATIVA DE CREDlfo

Tipo de préstamo: PERSoNAL M de Expediente de préstamo: 00110999013687

Fecha formalizac¡ón préstamor 23/06P016 Fecha vencimienlo préstamo: 10/06/2024

Cuota ordinaria mensual inicial del préstamo: 225,91 Tipo inteés inicial: 5,65 Capitalinicial solicitado: '16.500,00

Datos delseguro

Duración: 96 meses lmpo(e de la prima: 531,51 Tasa seguro: 31,01

Cuota mensual inicial protegida (o suma aseguruda): 225,91

Garantíast Desempleo, Incapacidad femporal en los lérminos y condiciones recogidas en las condiciones gener¿les y particulares de la póliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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